
NUM. 55.-JUEVES 1? DE MARZO DE 1894

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Loa leyet obligarán en la Pentnauta, ialaa Palearea y Cana

riae á loe veinte díaa de tu promulgación, ai en ellas no ae dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación ü dia en que termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(Alt. 1.® del Código civil vigente.)

En CóNDObA Ps^etitó,
Humes..................................3
Trimestre.....................  . 8 £5
Seis meses.. . .... 16 60
Un aflo.............................. 39

PoKRA DB CÓRDOBA PMelM.

Un mes................'...4
Trimestre............................11 26
Seis meses........................  22 60
Un año.................................46

Número suelto, 38 céntimos de peseta.

Loa Leyes, órdenes y anuncios que te manden publicar m 
los Boletines Oñcialos se han de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo condui lo ae pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre do 1864.)
Se publics todos los días, excepto los domingos.

PresileiiGia íel Consejo Ce Ministnis gobierno civil
[Gaceta del 27.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- , 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real } 
Familia, continúan en esta Córte, j 
sin novedad en su importante sa- i 
lud. j

c=^____ _______^..^-------  i

Ministerio de la Guerra
1̂

Ndm. 663
REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: No obstante que, según 
las prescripción ea del art, 153 de la 
ley de Reclutamienlo vigente, el plaao 
para la redención de los reclutas del úl
timo reemplazo á quienes corresponde 
fervir en la Feniusula terminó el dia 9 
del mes actual; tornando en considera* 
ción qua tu no Los padrea de familia han 
acudido en súplica de nueva amplia
ción, y que con ella se benefician inte
reses dignos de tenerse en cuenta sín 
daño para el servicio del Estado:

El Ray (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regante del Reino, de acuerdo 
con el Consejo do Mininistros, se ha 
dignado disponer que el plazo conce
dido para verificar dicha redención en 
Seal orden de 7 det mes actual, qua 
termina en 28 del mismo, se considere 
ampliado hasta el 6 del próximo mes 
de Marzo, día anterior al de la concen
tración dispuesta en Real orden de 20 
del corriente.

Las Autor id adees militares citadas 
en la expresada disposión de 7 del que 
cursa, cumplimentarán lo prevenido 
en el art. 2.** de la misma por lo que 
respecta á la nueva prórroga que por 
la presente se concede.

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efeott s consiguien
tes. Dina guarde á V. E. muchos años. 
Jlíadrid 23 de Febrero do 1894,— López 
Domínguez.

Señor...
(Gaceta del 2d de Febrero de iSSi.)

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. iií3
Encargo á los señores' Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Ouardia ci
vil, vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan con el ma 
yor celo á la busca y reacate de las ca 
ballerías que á continuación se rese
ñan, robadas el 19 di^l actual á los in
dividuos que también se indican, cu 
yae caballerías, en unión de las perso 
ñas en cuyo poder se encuentren, se 
rán entregadas al ser habidas, á dispo
sición del Juzgado respectivo, para los 
efectos que procedan.

Córdoba 26 de Febrero de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortíz y Casado

Señas de las robadas á D. José Ro
mero Bermudo, de Villunusva de Cór
doba.

Una burra rucia, preñada, cerrada y 
mediana, con rastra de rucha rucia, de 
un año.

Otra burra negra, de dos años y me
dio.

Las robadas á D. Rafael Morales 
García, vecino de Iznájar.

Un potro entrepelado, de tres años, 
crin y cola blanca, con el hierro M. B.

Un molo rojo, de 8 años, con la mar
ca, con quemaduras en el hijar izquier
do y sin hierro.

Otro pardo, con la marca, patas ra
yadas, con señal de mataduras en el 
lomo y herrado de lus manos, todos con 
aparejo.

Núm. 514
Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 

civil de «afea provincia.
Hago saber: que en el expediente 

núm. 3337, para lamina de plomo nom
brada PreiJÚídn,del término municipal 
de Santa Eufemia, se ha dictado el si
guiente decreto:

“Habiéndose presentado en esta ca
pital en el día de hoy el Inspector ge
neral de minas don José Luis Arme, 

nombrado por la Superioridad para 
practicar su reconocimiento sobre el 
terreno de la mina Previsión, con au- 
dienoia del interesado y del opositor, 
notifíquastí á dichos señores que la 
operación indicada tendrá efecto del J 
uno al seis del próximo Marzo, y pase i 
esta expediente al citado funcionario { 
á los efectos oportunos.

Córdoba 24 de Febrero de 1894.— 
El Gobernador, Eduardo Ortiz y Ca
sado. „

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 24 de Febrero de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

SECCION DE MINAS
Número 516

Nombro del expediente 3477
Hago saber: que por don José Mar

tínez Roma-santa, vecino de esta capital, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 14 del 
corriente, eolioitando se lo concedan 
veinte y cuatro pertenencias para la 
mina denominada Fresenladón, de mi
neral hulla, sita en el término de Es
piel y paraje llamado Cerro Cabello, 
propiedad de don Manuel García Las
tra; que linda por N. con mina Espea 
ranza-, 0. mina San Juan y con la vuel
ta que forma al Sur el arroyo de los 
Puerros; S. la cúspide de dicho ceno, y 
por E. con la dehesa de dicho señor 
García; cuyo registro le ha sido admi
tido por Decreto de este día, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de parti
da el mojón cónico de mampostería da 
la mina Esperanza, situado al Sur de la 
misma oon la visual 40° N. E. de la chi- 
mena de la casa venta de la Ballesta, 
distante unoB21 metros del arroyo de los 
Puerros; desde p. p. se medirán en di
rección N. 0. 400 metros ó los que sean 
preoisos á inteatar con la mina San 
Juan colocando la 1.* estaca; de esta 
en dirección S. 0. 300 metros colocan
do la 2.*^ estaca; de esta en direcoión 
S. E. los que sean precisos para llegar 
á los 800 metros se colocara la 3.*, y de 

esta ea direcoión N. E. 300 metros, que, 
dando demostrado y cerrado el rec
tángulo de las 21 pertenencias solicita
das.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello. 

Córdoba 23 da Febrero de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

SECCION DE OBRAS PUBLICAS 
Curroteraa

Núm. 616
En el expediente de expropiación 

que en el término municipal de Fuente 
Obejuna ocasiona Ia construcción dei 
trozo 1.’ da la carretera de Fuente Obe
juna ai Castillo de los Guardas, ha te
nido á bien acordar la siguiente reso
lución: “Resaltando no habarse produ
cido reclamación alguna dentro del 
plazo legal contra la necesidad de la 
ocupación de las fincas y que esta ne
cesidad se confirma en los informes del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia y de la Comisión provin
cial de la Diputación; considerando 
que en la tramitación de este periodo 
se han observado los preceptos legales 
vigentes; en uso de las atribuciones 
que me confieren los artículos 18 de la 
ley de 10 de Enero de 1879 y el 26 del 
reglamento para su ejecución, vengo 
en declarar la necesidad de la ocupa
ción de las fincas que comprende este 
expediente. „

Lo que se publica en este periódico 
oficial para cooooimtento de los inte
resados, á quienes además se les noti
ficará individualmente, admitiéndose 
contra esta resolución el recurso à que 
se refiere et artículo 19 de la ley; al 
propio tiempo se invitara á loe propie
tarios á que nombren el perito que ha
ya de repte sen tari es en las operacio
nes preparatorias del justiprecio, & cu
yo fin deberán concurrir en el plazo de 
ocho días, ante el Alcaldo de Fuente 
Obejuna,* en la inteligencia de que si 
no lo hiciesen dentro del plazo maroa-

r

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

do ó faltasen en el nombramiento ¿ las 
proscripciones del artículo 20 de la ley 
ó designasen á persona que carezca de 
la aptitud legal necesaria para dicho 
cargo, se lea tendrá por conformes oon 
el designado por la Administración.

Córdoba 26 de Febrero de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 568
Ene! expedientede expropiación que 

en el término municipal de Baena oca 
alona la oonstrucoión del trozo l.° de la

carretera de tercer orden de* Baena à 
Forouna por Valenzuela, he acordado 
la siguiente resolnoión. *‘Besnltando no 
haberse producido reclamación alguna 
dentro del plazo legal contra la necesi
dad de la ocupación de ks fincas y que 
esta necesidad se confirma en los infor
mes del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia y de la Comisión 
provincial de Ia Diputación; conside
rando que en la tramitación de este pe
ríodo se han observado los preceptos 
legales vigentes; eu uso de las atribu
ciones que meconfieren los artículos 18

de Ia ley de 10 de Enero de 1879 y el 
25 del reglamento para su ejeoación, 
vengo en declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas que comprende 
este expediente.„

Lo que se publica en el Boletín Ofi
cial de esta provincia para conocimien
to de los interesados, á quienes además 
se tes notificaráindívidualmente, admi- 
tiéndolea contra dicha resolución el re
curso á que se refiere el artículo 19 de 
la ley y al propio tiempo se les invitará 
á qne nombren el perito que haya de re. 
presentaríes en las operaciones prepa

ratorias del justiprecio, á cuyo fin de
berán concurrir en el plazo de ocho 
dias, ante el Alcalde de Baena,en la in
teligencia de que si no lo hiciesen den
tro del plazo marcado ó faltaren en el 
nombramiento á las prescripciones del 
artíonlo 20 de la ley ó designaren á per
sona qne carezca de la aptitud legal 
necesaria para dicho cargos se les ten
drá por conformes oon el designado por 
la Administración.

Córdoba 27 de Febrero de 1894, 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

fcíEíú de Hinra le la ararácia le Cárflalia
NÚMERO 338

SECCION DE TENEDURIA
MES DE MARZO

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

Número 

inventario. Procedencia
Clase de 
la finca

Pueblo de vecin
dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDORES

FRIU DE LOS YERIIIEMOS
Plazos 

que deben

Importe 
del débito

Peseta.^ Cts.
Término donde 
radica la finca

Epoca 
é que pertenecenDía 1 Mes Año

639 Cloro Urbana Montilla D. Miguel Aguilar Luque
2 '

Marzo 1894 15 ai 20 904 60 Montilla Posterior al 68
2309 Rústica Lacena Juan López Palomino 3 20 46 25 Lucena
1047 Córdoba Abelardo Abdé T» 20 66 10 n
1250 Propioé » Manuel Navarro 4 9 al 10 1400 Fuente Obejuna 76
746 Clero Urbana Rafael Castroverde 6 17 al 19 453 Lacena 68
g^iu 1S« Propios Rústica Sevilla Venauoio Guerra i ® 4 y 5 1700 Santa Eufemia 76

667‘V‘ n El mismo n 4 y 6 1500 f»
667» ** El mismo 4 y 6 1605

4566 Espiel D. Ildefonso Gavilán 9 10 42 90 Villaviciosa
4544 El mismo 1) 10 230 2u n
4660 n El mismo M 10 42 80 n
4624 n El mismo n 10 43 70 n
4635 H El mismo 10 27 10

840 7.* Bauefie.* Cabra D. Antonio Linares Cabas 11 10 309 69 Cabra
17970 Propios n Aguilar Andrés Jurado Capote 12 8 105 Aguiiar
18057 n El mi^mo « 8 87 50

1870 3.’ Clero Rambla D. Antonio López Moral 13- 15 al 20 1505 28 Montilla 68
978 Propios Córdoba Rafael Castiñeira Sal 10 646 Priego 76

2335 Clero Lacena Rafael Morente Hurtado 14 19 75 Lacena
75 Urbana Córdoba Francisco JP. Alvarez 15 16 175 30,Córdoba

626 Estado Rústica Sevilla Rafael Peña García 18 10 160 Lacena
67 Urbana Rambla Juan Aguilar Castilla 6 46 90 Fernán NúñeZ

1954 Clero Rústica Montilla Agustín Alvear Castilla 19 17 al 20 605 Montilla 58
1741 Tor reoampo Manuel Melero 22 8 al 10 337 60 Torrecampo 76
2273 t) Rute Isidro Molina Moreno 24 17 al 20 150 Iznájar 68
2272 • Iznájar Angel Cuellas Montes r 17 al 20 200
229 Estado Córdoba Abelardo Abdé 20 90 Lucena

2087 Clero n Boj'alanoe Salvador Castro Priego 26 18 376 88 Bujaianc9
4467 Propios 11 Priego Manuel Alcalá Zamora 9 y 10 133 80 Priego 76

170 Estado
i
Lucena Jerónimo López 27 ‘8 261 Lucena

Córdoba 23 de Febrero de 1894.—El Interventor de Hacienda, José F. Jáudenes.
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- JUZGADOS
CORDOBA

Número 643
Don Manuel Guillén y Linares, Escribano 

del Juzgado de primera instancia de esta 
capital.
Doy fé: que eü los autos que en él 

ee siguen, por ante mí, á inatanoia del 
Proeurador don José de Toro y Caeti- 
Uo, en nombre de don Eugenio Romá 
J higueras, como marido de doña Do
lores Vázquez de la Plaza y Saenz, so
bre prescripoién y liberación de cier
tas cargas impuestas sobre la finca de 
qué se hará mérito, propia de dicha se
ñora, se ha dictado la sentencia, ouya 
cabeza, parte dispositiva y en publica
ción, dicen así:

SENTENCIÓ.—En la ciudad de 
Córdoba á veinte y cuatro 'le Febrero 
de mil ochocientos noventa y cuatro; 
©1 señor don Francisco Fernández Vior 
y Diaz, Juez de primera instancia de 
este partido; habiendo visto estos au
tos, juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos en rebeldía de las perso
nas desconocidas que puedan tener de
recho á varias cargas que afectan á la 
casa numero veinte y très moderno,ca
lle de los Leonés,de está capital, antes 
plazuela de San Juan, formada con 
otras dos, ona en la misma calla núme
ro veinte y uno,y otía en la de la Pier
da número catorce, que constituyen 
bna sola finca; á instancia del Procu
rator de esto Colegio, dou José de To
ro y Castillo, en nombre y represen

tación legítima de don Eugenio Romá' 
y Figueras, como marido de doña Do
lores Vázquez de la Plaza y Saenz, de 
este domicilio, dirigido por el Letrado 
don José Gutiérrez Ravé, sobre pres- 
oripoión y liberación judicial de las in
dicadas cargas, y

Parte dispositiva. Fallo; que debo 
declarar y declaro prescritas y cádu- 
osdas Ias cargas y gravámenes yá re
lacionados, ó sean, primero; Un embar
go practicado á la Ilustrísima señora 
doña Candelaria Figueras y Porret, á 
instancia de don Manuel Correa, el 
cual subrogó en su lugar á don Isido
ro Fernández, veoino de Madrid, por 
cobro de treinta y tres mil cuatrocien
tos sesenta y un reales, veinte y cuatro 
céntimos, que le era en deber su esposo 
don Francisco Romá, y se anotó pré- 
viamente en este Registro de Ia Pro
piedad, al folio ochenta y tres vuelto 
del libro sesenta y siete de Córdoba, 
finca dos mil doscientos diez y siete 
duplicado, letra A, en veinte y cuatro 
de Diciembre de mil ochocientos se
senta y nueve; siendo una de Ias fin
cas interdictadas, la casa número vein
te y tres moderno, plazuela de San 
Juan, de esta ciudad. Segu ado. Una ins- 
oripción hipotecaria, número treaoien 
tos sesenta y siete, fecha veinte y siete 
de Junio de mil ochocientos sesenta y 
seis, hecha al folio doscientos sesenta 
y cuatro vuelto del tomo cuarto de hi
potecas, á virtud de la escritura otor
gada en esta capital el once del mismo 
mes y año, ante el Notario don Mariano

Barroso, por la cual don Teodoro Mar
te! Fernández de Córdoba, vendió á 
don Andrés Lasso dé la Vega y Amo, 
la casa número veinte y uno antiguo 
y moderno, calle de los Leones, de la 
misma, en precio de veinte y oinev mil 
reales, de que el vendedor declaró te
ner récibidús del adquirente, seis mil 
dosoientos cincuenta, y los diez y ocho 
mil setecientos cincuenta reales restan
tes, se obligó à abona rsa! os en tres pla
zos de à seis mil doscientos cincuenta 
reales, en veinte y cinco de Junio de 
los años de mil ochocientos sesenta y 
siete,sesenta y ocho y sesenta y nueve, 
con el interés de ocho por ciento anual 
sobré dicha suma, y á cuya seguridad 
hipotecó Ia referida casa.—Térooro. 
Una anotación preventiva verificada al 
fólio ochenta y siete vuelto del libro 
sesenta y siete de Córdoba, finca dos 
mil doscientos diez y ocho duplicado, 
letra A, con fecha veinte y cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve, á instancia'dé don Manuel Co
rrea, el cual subrogó en su lugar á don 
Isidoro Fernández, vecino de Madrid, 
contra la doña Candelaria Figueras, 
por cobro de treinta y tres mil cuatro
cientos sesenta y nueve reales, veinte 
y cuatro céntimos, que le era en deber 
su esposo don Francisco Romá, siendo 
una de las casas embargadas la referi
da número veinte y uno, calle de los 
Leones, dé esté ciudad.—Cuarto. Y 
otra anotación preventiva de embargo, 
hecha al fólio noventa y ano vuelto 
del libro sesenta y siete de Córdoba, 

finos dos mil ciento seis duplicado, le
tra A, fecha veinte y cuatro de Di- 
eiembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve, á instancia de don Maunél Co
rrea, el cual subrogó en en lugar á don 
Isidoro Fernández, veoino de Madrid, 
por cobro de treinta y tres mil cuatro
cientos setenta y nueve reales, veinte 
y cuatro céntimos, contra la doña Can
delaria Figueras, y cuya suma le era 
en deber su esposo dou Francisco Ro
má, siendo una de las casas ínterdiota- 
das, la número treinta y tres antiguo y 
catorce moderno, calle de la Pierna, 
de esta ciudad, ezpidiéndosc para la 
oanoelacion dotales afecciones,el opor
tuno mandamiento por duplicado al 
señor Registrador de la Propiedad de 
este partido, y publicándose esta sen
tencia eu los estrados del Juzgado, en 
la forma prevenida por Ia ley, inser
tándose la cabeza y parto dispositiva 
de ella en la Gaceta de Madrid y Bole
tín OFICIAL de esta provincia, con ex
presa condenación de costas á los de
mandados, que han sido declarados en 
rebeldía, las cuales no podrán hacer 
efectivas de presente. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco Fernández Vior,
ÁSTEJECiraYnElACiiDA 

DE MONTILLA
Núm. 632

Don Norberto Cuadra y Soto, Agente 
ejecntivo da Hacienda da esta zona.
Hago saber: Que en virtud de pro-
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Si los Delegados de Hseieuda dejaren de avisar recibo de las 
oomunioaciones de los Juzgados y de los Notarios, unos y otros lo 
participarán á la Disección general de Contribuciones é Impuestos 
para que imponga á aquéllos, comprobada la falta, noa multa de 
60 á 600 pesetas. Dichas multas son administrativas y exigibles 
por la via de apremio.

Art. 45. En todo juicio sobre reivindicación, posesión, apro
vechamiento, desahucio ú otros relativos á edificios ó solares, se 
dará vista al Abogado del Estado, cualquiera que sea él estado del 
asunto, cuando exista en la localidad respectiva, para los efectos 
del onmplimiento de lo preceptuado en el articulo anterior; y si del 
exámen que dicho funcionario practique apareciese que algún No
tario ó funoiouario del orden judicial no cumplió lo dispuesto en 
el mismo artículo lo pondrá en conocimiento del Delegado de Ha
cienda de la provincia para que disponga se proceda á las compro
baciones correspondientes, y en su caso á exigir la responsabilidad 
al propietario defraudador. En cuanto à loe Notarios, por cada omi
sión advertida en un documento público la Dilección del ramo les 
impondrá la multa de que habla el artículo precedente, para lo cual 
el Abogado del Estado pondrá la falta en conocimiento del expre
sado Centro por conducto de la Dirección general de Contribucio
nes é Impuestos.

Los funcionarios del orden judicial serán corregidos guberna- 
tivamente por el Ministerio de Gracia y Jasticia, en cuyo conoci
miento pondrán los Abogados del Estado las faltas ú omisiones en 
que aquéllos incurran.

Art. 46. Cuando por virtud del exámen que los Registradores 
de la propiedad deben ejecutar de los títulos, documentos, actos o 
contratos que se lea presenten advirtieren la falta de inscripción de 
algún edificio ó solar en el Registro fiscal, ó que por parte de los 
Notarios ó Juzgados no se han cumplido las dispo^ioiones de este 
Reglamento, lo participarán por escrito al Delegado de Hacienda, 
exigiendo recibo de la comunioaoión, á fin de conocer el funcionario 
á quien afecta dicha falta y poder exigir la respon-abilidad en qua 
hubiere incurrido.

La responsabilidad de los Registradores por omisiones de esta 
clase y por no facilitar los datos que les reclame la Administración 
para formar el Registro fiscal do fincas urbanas, ó para determinar 
las translaciones do dominio que estas hayan sufrido, se hará efec
tiva en la misma forma y dentro de la cuantía fijada respecto á loa 
Jueces y Notarios.

8
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Tidanoia dictada poi eeta Agencia con 
fecha de hoy, he acordado se lleve á 
efecto la primera subasta de los bienes 
inmuebles que á continuación se expre
san, propios de los deudores & la Ha
cienda pública por concepto de Terri
torial, cuyos nombres también se rela
cionan, y son los siguientes:

Pts. Ots.

D. Francisco Solano Agui
lar Tablada, vecino de Ecija.
—Una casa situada en la calle 
Zarzuela alta, de esta pobla
ción, mareada con el número 
29, sin carga ni gravámen al
guno, capitalizada en la canti
dad de 2393 25

Una suerte de tierra puesta 
de viña en Riofrio, de este tér
mino, compaeota de ocho fa
negas, sin carga ni gravamen 
alguno, preferente al interés 
de la Hacienda capitalizada 
en la cantidad de 6500

D. José Salas Muñoz, veci
no de esta ciudad.—Mitad de 
la casa tenería, en la del nú
mero 15 de la calle Córdoba, 
de esta población, aparecien
do gravada toda la casa,según 
consta del Registro de la Pro
piedad de esto partido,con un 
censo de 2850 pesetas de prin
cipal y 85'50 de réditos anuos 
en favor da D. Juan Sánchez 
y hermanos,cuya mitad do ca
sa ha sido capitalizada en la 
cantidad de 1426

Don Antonio Jorge Cuesta, 
de estos vecinos.—Mitad de 
la casa número 33, de la calle 
Puerta de Aguilar, de esta po
blación, sin carga ni gravá
men alguno, ouya ñuca ha si
do capitalizada en la canti
dad de 1200

D. Tomás Ruiz Roldán, de 
estos vecinos.—Cuarta parte 
de casa en la del nÚTero 36 
de la calle Melgar de esta po
blación, sin carga alguna pre
ferente ai interés de la Ha
cienda, cuya finca, capitaliza
da con arreglo á Instrucción, 
arroja un valor de 460

D. Manuel Garcia Algaba, 
vecino de esta ciudad.—Coar
ta parte de casa en la del nú
mero 21 de la calle Zarzuela 
alta de esta población, encon- 
trándose toda la casa gravada 
con un censo en favor de don 
José Jorge de 659 reales 33 
céntimos de principal,habien
do sido capitalizada en la can
tidad de 412 60

D.*Encarnación Duque Ju
rado, de est'ig vecinos.—Octa
va parte de casa en la del nú
mero 13 de la calle San Se
bastián de esta población, sin 
carga ni gravámen alguno, 
preferente al interés de la Ha
cienda, y según capitaliza
ción practicada, so valor es de 300

D. Antonio Garcia Serrano

de estos vecinos.— Mitad de 
la casa número 7, de la calle 
Lorenzo Luque, de esta po
blación, libre de carga ni gra
vamen, capitalizada en la can
tidad de 800

La subasta tendrá lugar el día 6 del 
próximo mes de Marzo, á las once de 
en mañana y en el local que ocupa esta 
Agencia ejecutiva (Sotollón, 60).

y para conocimiento general se ad
vierte.

1 .° Que los deudores ó sus causa- 
habientes, podrán librar sus bienes,ha
ciendo efectivo sus descubiertos, antes 

i de cerrarse el remate.
2 .° Será postura admisible, la que 

cubra las dos terceras partes del valor 
fijado á los bienes, según se determina 
en la vigente Instrucción.

3 .” Los tituioa de propiedad que los 
deudores presentan, estarán da mani
fiesto en esta Agencia de mi cargo, sin 
que se puedan exigir otros, y si alguna 
finca careciese da ellos, se suplirá la 
falta an la forma establecida en el ar
tículo det Reglamento de la Ley Hipo
tecaria, por cuenta dal rematante, al 
cual se le descontará del precio del re
mate, antes de otorgar la correspon
diente escritura de venta

4 .” El que resulte rematante se le 
obligará en el acto á entregar el débito 
de contribución, apremios y costas, y 
hasta el completo del remate en esta 
Agencia antes del otorgamiento de la 
correspondiente escritura.

Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á cnanto se ordena en el pá
rrafo 4.” del articulo 37 de la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

Montilla 21 de Febrero de 1894.—El 
Agente, Norberto Cuadra.

Zona de Heclutaiiileiito de irilotia 
NUMERO 17

Núm. 531
Los señores Alcaldes de los Ayunta

mientos adscriptos á esta zona seservi- 
rán disponer que los mozos sorteados 
para el reemplazo de 1893, que obtu
vieron los números entre el 102 al 708- 
inclusive, so encontrarán en eeti capi
tal el día 6 de Marzo próximo para sU 
destino á Cuerpo, según lo mandado 
en Real orden de 17 del actual, hactén* 
dole presante, para conocimiento de 
los interesados, que los que falten á la 
concentración serán castigados con 
arregloá lo prevenido en la Real orden 
de 20 de Febrero de 1893.

Córdoba 24Febrero 1894, — EI Coro
nel, Enrique Quintela.

Sección de anuncios
En la imprenta del 7) TA- 

mo DE CODDOBA^ 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes;

Guías de caballerías.
Los pedidos se remiten á vuelta 

de correo.
Imprenta del IHnrio dé Córdoba.

30 REGLAMENTO SOBRE EDIFICIOS Y SOLARES

Art. 47. Incurrirán en una multa de 10 á 260 pesetas tos pro
pietarios que no pre8ttnteu loa documentos que lea sean reclamados, 
bien para la formación de los registros fiscales de fincas, bien para 
el cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento. Estas 
multas serán administrativas y exigibles por la vía da apremio.

Las impondrá la Dirección general de Contribuciones e Imp ues
tes á propuesta de los Delegados de Hacienda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .“ Los pueblos que no tengan aprobados sus Registros fisca
les de edificios y solares antes de 15 de Abril del corriente año con
tinuarán tributando durante el próximo ejercicio económico por al 
tipo á que salga gravada la riqueza para cubrír el capo que se se
ñale á los mismos por la respectiva Delegación de Hacienda.

2 ." Dichos pueblos, que por no estar comprendidos en la auto
rización que concede al Gobierno el último párrafo del art. 29 fis 
la vigente ley de Presupuestos de 6 de Agosto último deben tribu
tar por un cupo fijo é inalterable, se sujetarán á las prescripcionsá 
de este Reglamento en todo cuanto no se relacione con la forma
ción de sus repartimientos. Estos so extenderán separadamente de 
los de la riqueza rústica y pecuaria, pero con arreglo á lo que para 
dichos documentos determina el reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885.

3 .® La riqueza urbana descubierta en virtud del Real decreto 
de 4 de Febrero último en los pueblos que no tengan aprobados suS 
Registros fiscales de edificios y solares continuará tributado fuera 
del cupo asignado á cada pueblo, en la proporción de 22*6907 pof 
100, según dispone el articulo 29 de la ley de 6 de Agosto último-

4 .^' La Dirección general de Contribuciones é Impuestos rea
lizará los trabajos necesarios para el señalamiento á cada provinoi® 
del cupo que ésta ha de repartir á los pueblos que en 16 de Abrü 
próximo no tengan aprobados los Registros fiscales de edifioios / 
solares,

6 .“ Los expedientes en tramitación á Ia publicación de esto 
Reglamento se terminarán coa sujeción á los preceptos del mismo-

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas todes Ias disposiciones que se opongan á l®® 
prescripciones de este Reglamento.

Madrid 24 de Enero de 1894.—Aprobado por S, M.—El Mini^' 
tro de Hacienda, Germán Gamazo.
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